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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Doran, á 4 rs. 
mes, I 1 por trimestre y 40 poraño.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma impunia 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BlBíióS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 155.
La Dirección general -de Rentas Estancadas, me comunica 

con fecha 20 del actual lo que sigue"

El Exento. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado 
á esta Dirección general la Real orden siguiente:

«llltno. Sr,: Conformándose la Reina (q. D. g.) con 
lo propuesto por esa Dirección general con fecha de ayer 
se ha servido aprobar la siguiente:

Instrucion para licuar á efecto el Real . decreto de- Ifi de 
enero illimo, por el cual se dispone que desde Ide abril 
prétrimo se entregue d los ganaderos, inutilizada pura "tíos 
usos y al precie de 20 rs. fanega de 112 libras, la sal que 
destinen á la alimentación de los ganados.

Articulo l.° La sal que desde l.° de abril próximo 
se entregúe á los ganaderos al precio de 20 rs. fanega 
de I 12 libras con destino á la alimentación de los gana- 
do-, se inutilizará [pira cualquier otro uso con el 
hollín de leña ó carbo i vegetal y la relama en polvo en 
las proporciones de la siguiente fórmula, indicada por la 
comisión facultativa que el Gobierno tuvo á bien consul
tar con este objeto.

500 gramos (una libra doce céntimos) de hollín puro 
en polvo de leña ó carbón vegetal, 125 gramos (cuatro 
onzas doce céntimos de onza) de polvos de relama, y 50 
kilogramos (una fanega,) de. sal común, ó sea en mayores 
proporciones, un quintal de hollín y un arroba de rela
ma por cada cien quintales de sal. '’-

Arl. 2.° La operación de que trata el artículo anterior, 
se ejecutará por ahora, y mientras la Dirección del ramo 
no disponga otra cosa en las capitulas de provincia, en la 
proporción que demanden los consumos, y con arreglo al 
procedimiento que á continuación se espresa, propuesto 
también por la espresaua Comisión facultativa.—En pri

mer lugar se triturará la sal por los medios mas fáciles 
y económicos que estén al alcance de la Adminisliacion: 
despues se tendrá la sal durante algunas botas pie 24 á 
48) en un almacén ó en algún paraje húiHedu, un sótano 
por ejemplo, hasta tanto que se reconozca la humedad a 
la vista y por el tacto en toda la masa de la sal, ó bien 
mucho mejor, humedecerla rociándola por medio de una 
regadera, habiéndola eslendido de antemano en tina an
cha superficie horizontal. Hechas estas operaciones preli
minares, se esparcirá la mezcla de hollín y relama en 
polvo en la proporción que determina al artículo anterior; 
por toda la superficie de la sal, bien sea por medio de un 
cedazo ó de un amero proporcionado, ó el de una pala 
de madera, mezclando y revolviendo sin interrupción las 
tres sustancias can la misma pala ó Con cualquier otro 
instrumento análogo, hasta lauto que la mezcla adquiera 
un culor oscuro igual y homogéneo, semejante al de la 
pólvora, ó déla pizarra negra ó lápiz groseramente tioli- 
do. En este estado se dejará secar hasta el punto que con
venga, para la espendicion. Se procurará que el polvo 
de retama sea de planta joven, ó por lo menos que no se 
aproveche de ella sino los ramos tiernos, asi como que la 
retama se seque al aire libre y á la sombra, y luego que 
esté perfectamente seca se pulverizará y guardará en fras
cos bien tapados para el uso á que se destina.

Arl. 3 ° El hollín de leña ó carbón vegetal y la re
tama en polvo que deben em, learse en la inutiliza
ción déla sal, se adquirirá, por cuenta de la Hacienda 
pública y por ■os medios mas económicos para el Tesoro. 
Un perito nombrado'al efecto examinará y reconocerá es
tes materias, y hallándolas cocformes dirigirá la operación 
de inutilizar la sal, con arreglo al procedimiento desero,» 
en el articulo precedente. A este acto concurrirá por si 
ó por medio de persona suficientemente caracterizada el 
Administrador principal de la provincia,el Guarda-almacén 
de efectos estancados y el escribano del juzgado de Ha
cienda de la provincia, estendiéndose por este último des
pues de terminada la operación, un acta circunstanciada de 
toda ella, espresaudo ademas el peso de la sal eskaiua 
de almacenes para inutilizar y su equivalencia en fanegas 
de 112 libras, y elque resulte despues de inuhizáda v 
y puesta en estado de espendicion. Con este documento 
se datará la Administración en la cuenta de la sal pura, de 
la que se estraiga para inutilizar, y al mismo tiempo, y e..> 
lugar separado,, se cargará de la que resulte inutilizada 



estableciendo al efecto la oportuna división, -asi en'las 
cuentas parciales, como en las generales de la renta.

Art. 4.° Tanto los locales, útiles y electos que se em
pleen en la operación de inutilizar la sal, como losalma- 
cenes" donde esta se conserve, correrán á cargo y bajo la 
responsabilidad del guarda-almacen; sin embargo el ad
ministrador de la provincia podrá adoptar las medidas de 
precaución que estime oportunas, ínterin se*j*gecuta la 
inutilización de la sal, para mayor ga antía de los resulta
dos que deben consignarse en el testimonio de que ha
bla el art. anterior.

Art. 5." Por ahora, y mientras la Dirección general 
del ramo no determine otra cosa, con presencia de las 
necesidades de la ganadería, se espenderá en los elfolíes 
de las capitales de provincia la sal inutilizada que se des
tine á la alimentación de los ganados.

Art. 6o Los ganaderos comprendidos en el art. 3.°¿del 
Real decreto de. 16 de enero último que quieran recibir 
sal inutilizada al precio de gracia, lo salicitarán por escri
to de la Administración principal de Hacienda de la pro
vincia donde se hallen avecindados, acompañando al efec
to un certificado del secretario de ayuntamiento, visado 
por el alcalde ó presidente del mismo en que se esprese: 
1.° Que se hallan inscritos y con que número en el repar
timiento de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería como tales ganaderos. 2.° El número de cabezas de 
cada clase de ganado que posean. 3 ° La cuota de contri
bución qtie por este concepto satisfagan. Y 4.° El nom
bre de la persona á cuya solicitud se espida el certificado.

Art. 7.” Asi que la administración principal reciba las 
instancias documentadas de que se hace tnériro en el ar
ticulo precedente, dispondrá que sin pérdida de momento 
se hagan las comprobaciones oportunas con los reparti
mientos que obren en su poder, y encontrándolas con
formes y arregladas á ellos, espedirá á favor del ganadero 
ó ganaderos que lo pretendan la licencia correspondiente 
por el número de fanegas de sal inutilizada que tengan 
derecho á percibir al precio de gracia, según los tipos de 
consumo anual propuestos por la citada comisión faculta
tiva, como término medio de las distintas cantidades Je 
esta sustancia que designan á his diferentes clases de ga ■ 
nados los informes dados al Gobierno por casi todas las 
provincias di- España, á saber: —Ganado caballar: I 7 fa
negas de sal de 112 libras por cada 100 cabezas. —Va
cuno: 13 fanegas id. id. por id. id.—De cerda: 4 fane
gas de sal de 112 libras por cada 106 cabezas.—Lanar y 
cabrío: dos fanegas id. id. por id. id.

Jrt. 8.° Gomo los ganados de la pertenencia de un so
lo ganadero pueden subdividirse en diferentes rebaños, y 
pastar á un mismo tiempo en los términos jurisdicionales 
de distintos pueblos y provincias, necesitando por conse
cuencia recibir la sal de varios alfolíes simultáneamente, 
la Administración principal expedirá favor de los ganade
ros que lo pretendan el húmero de licencias que los mis
mos designen; pero en proporción al de fanegas de sal 
que les correspondan, según las cabezas de ganado que 
posean.

Art. y.° Las licencias de que tratan los artículos an
teriores se espedirán únicamente en la administración de 
la provincia donde se halle avecindado el ganadero, y por 
regla general contendrán; 1.” El número de orden qne 
les corresponda según el registro de espedicion. 2.° El 
de fojas <lc 'que se compongan dichas licencias. 3.” El 
nombre del ganadero. 4/ El pueblo de su vecindad. 5.° 

El número que-ocupa en el repartimiento de la contri
bución de inmuebles. 6." El de cabezas de ganado (pie 
posea con distinción de clases. 7.° La cuota de contribu
ción que por tal concepto satisfaga 8.° El número de 
fanegas de-sal que tenga derecho á ¡percibir abprecio de 
gracia. Y 9.° El que deba entregársele en virtud de cada 
licencia. Estos Documentos sé autorizarán por el Admi
nistrador de la provincia y por el Inspector respectivo, 
rubricando ademas todas sus fojas y sellándolas con el de 
la Administración.

Art. 10. Con solo la presentación de las licencias 
mencionadas podrán recibir los ganaderos al precio de 
gracia la sal que las mismas detallen en cualquiera de 
los alfolies habilitados, ó que en lo s k esivo se habiliten 
parala espendicion de aquel artículo, ya dependí» de ha 
Administración de la provincia que espidió la licencia, 
ó de cualquieramtra; pero con la condición de que las 
entregas de sal que se hagan por cuenta ó completo del 
número dedám-gas detallado en ellas, se anoten y auto
ricen competentemente, por los fieles de los alfohes que 
las realicen, para evitar asi toda ulterior reclamación. Los 
fieles dé los alfolíes que por descuido ó negligencia ó por 
cualquiera otra causa, dejen de anotar en fas respectivas 
licencias la sal i oit.liíada que entreguen por cuenta ó 
'completo del número de fanegas (pie cada una determine, 
pagarán la diferencia que resulte entre el’precio de gra
cia y el señalado, ó que se srfialé en adelante á la sal 
pura.

Las licencias solo se considerarán vigentes 
por el año en que se espidan, quedando obliga
dos los ganaderos á devolverlas á las respectivas 
Administraciones en el primer mes del año si
guiente al que correspondan.

Ait. II. Encada Administración principal 
de Hacienda pública se llevará cuenta á los ga
naderos avecindados en la provincia de la sal 
inutilizada que anualmente inviertan en la ali
mentación de los ganados, acreditándoles como 
primera partida el número de fanegas que les 
correspondan según el de cabezas de ganado 
que posea, y cargándoles las que perciban á 
cuenta en el alfoli de la misma provincia ó en el 
de cualquiera otra. Para este íin, los ítieles de 
los alfolíes anotarán en libro separado las ventas 
que se hagan á ganaderos, espresando ea él, el 
nombre del interesado, pueblo y provincia de su 
vecindad, y número de la respectiva licencia; y 
en los tres primeros dias de cada mes, presenta
rán en la Administración un estado del movi
miento de este artículo en el anterior, acompa
ñando una re'acion subdividida por provincias y 
pueblos de la sal entregada á ganaderos en aquel 
período, con espresion de los nombres de e«tos, 
el número de fanegas de sal que cada uno hubie
se recibido, y el de las licencias que autorizaron 
la entrega. En el caso deque estas relaciones no 
ofrezcan el mismo número de fanegas datadas en 
el estado como entregadas á ganaderos, la Ad
ministración exigirá del fiel del alfolí la respon
sabilidad que determina la segunda parte del ar
tículo 10 de esta Instrucción. Con presencia de 



estos documentos, la Administración de la pro
vincia formará cargo á los ganaderos vecinos de 
ella de las entregas de sal que se les hubiesen 
hecho, y pasará un lanío á las Administraciones 
respectivas de los que aparezcan corilrh los ave
cindados en otras provincias para que se les con
signe en cuentas.

Art. 12. En el mes de febrero de cada año 
liquidarán las Administraciones pr incipales las 
cuentas de los ganaderos por la sal que hubiesen 
recibido en el anlerior comprobando las entre
gas hechas con las que aparezcan en las licencias 
que aquellos deben dovolber en el mes de ene
ro. Si resultase que se habia entregado mas sal 
de la que determinan las licencias, ó bien que 
en estas no se anotaron algunas de las partidas 
-consignadas .en las cuentas, se exigirá*desde lue
go al fiel del alfolí que resulte culpable ¡a res
ponsabilidad que determina la segunda parle 
del artículo 10.

Art. 13. Toda operación ó procedimiento 
que tienda ó tenga por objeto habilitar para otros 
usos la sal inutilizada que se espenda por la 
Hacienda pública con destinoá la alimentación 
de los ganados, se considerará y tendrá como 
delito de defraudación, y bajo la! concepto se 
impondrán á los defraudadores las penas esta
blecidas para los "de la renta de la sal en la le
gislación vigente.

Art. 14. Se espedirán gratis por la Adminis
tración las licencias que ha de dar á tós ganade
ros según el artículo 7.°

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Píos guarde 
a V. I. muchos años —Madrid 18 de mazo de 
185i.—Domenech.=Sr. Director general de 
Rentas Estancadas.

Lo que transcribo á V. S. pvra si: cumpli
miento, procurando que se inserte a la mayor 
brevedad posible en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los ganaderos ave
cindados en la misma.—Dios guarde a V. S. 
muchos años.—Madrid 20 de marzo de 1854,— 
Juan de la Cuadra.

Lo que he acordado insertar en el Boletín ofi
cial para la debida publicidad y conocimiento de 
los Alcaldes y ganaderos de la provincia. Bur- 
gos 30 de marzo de 1854.—Sebastian García 
Pego.

Anuncios oficiales

D. Mariano Muñoz y López, Perito Aijronmo y Comisa
rio de Montes Interino de esta proclncia.

Hago saben: Que para el dia 7 de mayo pt iranio y liara de las 
12 ile su mañana tendrá efecto, en virtud de Real orden de 5 de 
del actual, en la casa de Ayuntamiento de la Jimia de S. Zador- 
nil, partido judicial de Medina de Pomar, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde Constitucional; con asistencia del ¿IL-aidor Sindico, 
ante Escribano público y gefe del ramo el remate de 12,100 car

gas de leña ¡tara reducirlas á carbón, que se lian de extraer d 
los cuarteles números 5.6 4.° y 5.° del Monte titulado Areina 
perteneciente al mismo, con las que podrán elaborarse’5,500 
cargas de carbón, las cuales han sido tasadas en 5,250 rs. Cuy.» 
cantidad será la que sen irá de base para la primera postura

Las condiciones de remate estarán de inaniliesto en la Se
cretaria <>e dicho Ayuntamiento con 15 dias de anticipación al 
de su celebración. Burgos 27 de marzo de 1854.—Mariano Muñoz 
y López.

Hago saber: Que para el dia 5 de mayo próximo y hora de las 
12 de su mañana tendrá efecto, en virtud de Real órdén de 5 
del di luat en la casa de Ayuntamiento de la Junta de Riosería, 
partido judicial de’Medina de l’omar, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde Constitucional, con asistencia del Regidor Sindico, ante 
Escribano público y pele del ramo, el remate de 50,000 arrobas 
de leña paya reducit las á carbón, con mas 200 quintales de corte
za que se. han de extraer del cuartel núm. 4.° del Monte titulado 
Sierra de Let ón, peí ti-neciente á los pueblos de Quinlanilla la 
Ujadá, Rio y Falderejó, con las que podrán elaborarse 7,500 
arrobas de carbón, las cuales han sirio tasadas en 6,004 rs. y 
2 mis. cuya cantidad será la que servirá de base para la primera 
postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la Se
creti ia de dicho Ayuntamiento con 15 dias de anticipación al de 
su celebración. Burgos 27 de marzo de 1854.—Mariano Muñoz 
y López.

I), Timoteo Arnaiz^ Alcalde .Constitucional 
de esta ciudad de Burgos.

Hago saber.- Qne el Illmo. Ayuntamiento de 
mi presidencia, autorizado por Real orden del 
51 de diciembre último, tiene acordado enage- 
nar en público remate las tincas siguientes.

Tasación Producto en 
En venta Renta anual 

Reates mrs. Reales mrs.

Una Casa sita en esta ciu
dad y su calle dk la Paloma 
esquina á la de Diego Porce
lo, cuyo solar es un exágono 
de 1897, pies cuadrados en 
los pisos principales, segun
do y tercero y de 1379 pies 
cuadrados en el piso bajo por 
deducirse 525 pies que en 
este ocupa la galería de ser
vicio público, lasada en 61,126 6,818 17

Otra Casa sita en la calle 
de la Caba, de la propia ciu
dad señalada con el núm. 4 
cuyo solar es un paralelogra- 
tno réclangufo de 1539 pies 
superficiales, tasada en 39,112 1,776 17

Otra Casa situada en el 
Monte de la ciudad titulado 
de Gamonal, comprendiendo 
su solar, con inclusión de un 
Cortijo agregado á la fachada 
del Norto) una Superficie de 
1525 y medio pies cuadrados, 
tasada en 12,280 95 8

El edificio Teatro en la 
calle de la Puebla que forma 
un exágono de 6852 pies 
cuadrados tasado en 68,920



Y finalmente El Monte de 
la ciudad titulado de Gamo
nal, cuya superficie es de 
139 fanegas de marco real, 
tierra 3.a calidad, y linda por 
norte con terreno de pastos '
jurisdicción de la propia ciu- 
dad, por oriente terrenos del ’ * j* •
del pueblo de Villafria, por 
medio dia terrenos de Cas- 
tañares y campo de Gamonal, 
y por poniente el mismo cam
po de Gamonal y camino de 
Villimar á' Casíanárés:- su ta
sación ... 93,193 924 26

La subasta para lí^enagenacion de estás fincas 
se verificará en tantos lotes cuantos son las mis
mas, y tendrá lugar á la vez; en la Secretaria del 
Gobierno de la provincia y en la Sala de costum
bre de estas casas Consistoriales á las 12 de la 
mañana del dia 8de mayo próximo, bajo délas 
condiciones que se hallan de manifiesto en la cita
da Secretaría y en la de la filma. Corporación 
municipal Burgos 24 dé marzo de 1854.— 
Timoteo Arnaiz.— P, A. D. 1. A. Pedro M. 
Angulo, Secretario.
Comisión superior de Instrucción primaria de 

Burgos.
Los alcaldes de los distritos municipales de 

la provincia remitirán dentro de los primeros 15 
dias del mes de abril, los recibos que acrediten 
haber satisfecho á los maestros de sus respectivos 
distritos las dotaciones devengadas durante el 
primer trimestre de* este año, espresando las can
tidades en metálico ó en especies para la mejor 
inteligencia de esta comisión, cuyo acuerdo no 
se refiere á aquellos pueblos enque se hace el pago 
de los maestros en determinadas épocas del año. 
Burgos 28 de marzo de I854.—E. G. Sebastian 
García Pego.—P. A. D. L. C. P. Antonio Mar
tínez Acesia, Secretario.

Se halla vacante el partido <le Medico de Gumiel del Mercado 
en esta provincia, su dotación es de 4000 reales anuales pagados 
per meses vencidos de los fom'os municipales, y una cántara de 
vino cada vecino, que cobrará de su cuenta al tiempo da la re
solución el embás necesario para su encubamientp, y oasa dcval- 
de, estará exento de todas contribuciones esceplo.la del subsidio.

Los aspirantes que cuenten con diez años de práctica, dirigi
rán sus solicitudes á esta alcaldía francas de porte hasta el 28 de 
abril.—Felipe Gallo.

ANUNCÍOS.
FRANCISCO MARTINEZ, que despachaba 

el Chocolate en el Molino del Espolón, núm. 7, 
ha establecido otro por su cuenta en los Portales 
frente á la Panaderia, en donde hallarán los con
sumidores variedad de clases de aquel género, 
todas superiores, y á precios también muy equi
tativos.

D. Valbino Saiz, vecino de Marmellar de Ar-v 
riba, hace presente á los Ayuntamientos, que él 
-sé encarga de la formaeion.de cuentas municipa
les, de propios, presupuestos, estados y demás 
que puedan ocurrirse á dichas Autoridades por 
un precio escesi va mente módico.

A los Señores maestros de instruyen primaria.
D. Salomón l’amplicga, profesor de instrucción primaría 

en la Ciudad, de Burgos y autor del N uevo y completo Silaba
rio y el Melodo práctico para enseñará leer; obras que 
ademas de.haber sido aprobadas por S. M como útiles para 
la ftnséñwtTza lian obtenido general aceptación y feliz exilo 
anuncia á sus comprofesores que -acaba de hacer una edición 
numerosa clara y económica, Remite ejemplares por el cor
reo franco de porte á los que en carta franca manden en se- 

; líos ó libranza el imporleAel pedido a los precios siguientes.
El Silabario á 2 rs. la’ decena, á 22 rs. gruesa. — El 

mismo Silabario en 8 carteles dobles, papel marquilla, á 10 
rs. el juego* — El Método práctico á real ejemplar á 10 rs 
la docena. — Los que pidan por docenas recibirán 2 ejem
plares gratis en cada una. —Las cartas en que se pidan es
tos libros deberán dirigirse á D. Salomon Pampliega, calle 
Fernán-González, uúin 19 en Burgos.

NOTA—Si el pedido llega á 100 rs. ademas de los 2 
egemplares en docena se dara la nueva colecion de carteles

En la librería de 1). Isidro Herce, plazuela, 
del Arzobispo número 14,, se hallan de venta 
á precios arreglados los libros siguientes.

Rosario ilustrado con 75 láminas, con figuras simbólicas 'y Bí
blicas que representan lo principal de la vida del Salvador y de 
su Santísima madre, un lomo en cuarto menor, con hermosa im
presión en media pasta, á 11 rs.

La dolorosa pision de N. S Jesucristo, según las meditaciones 
deSor. Ana-Catalina Emnierich, religiosa Agustina, I tomo en 4.°

Tablas para proyectos de nivelaciones de caminos, por I). Ja
cinto déla Rúa, 1 lomo en octavo.

Libro del culto divino con semana-santa.
Devocionarios y semana-santa unidos, 28 cuartos.
Semanas-Sanias de varias clases.
Semanas-santas en castellano, por el P. M. Fr. Marcelino Diez 

de Antón, d.-l órdcii de san Agustín.
Ídem cu talin y castellano,
Idem en latín solo.
Diurnos.
Granada oración y meditación, letra gorda, 8 rs. en pasta.
Regla de vida cristiana, á 5 rs.
Despertador del alma descuidada.
Idem cucarislico. '
Gritos del purgatorio.
Crisol de. desengaños.
Sales vida devota,
Egercieios de San Ignacio de !,oyola.

I
yillawslin, Manual de egcrcicios espirituales.
Tellado manogito de llores.
Historia deda religión, por el Sr. Mazo, 5 lomos.
Sermones.del mismo, 1 tomo.
El catecismo esplieado. ,
Croisel dominicas del año, 6 tomos en pasta.
Adicciones al año cristiano para los que tengan ediciones 'an

tiguas, 4 tomos que comprenden los santos nuevos del año.
Obras del venerable P. M. Fr. Luis de Granada, 9 tomos en 

cuarto mayor letra gorila.
Caslellot, Platicas para lodos los dominios por espacio de 

dos años.
Instrucción de sacristanes y acólitos y para otras personas 

piadosas, á 2 ymédio rs.
La plaza de Médico-Cirujano, de la Villa de Retuerta, en el 

| partido judicial de Lerina, se halla vacante por ascenso del que 
la.obtenía: está dolada con 3,600 rs. tn pagados por trimestres, 
y si le conviniese tener, de su cuenta una persona que se encar
gue de la res'íra eijsueldo será 0000 ,rs., casa de balde, libre de 
contribuciones escgto la del subsidio. Los pretendientes dirijirán 
las.solicitudes francas de porte á 1). Manuel 'Bárbadillo, antes 

, del dia 10 de lítiyú próximo, en cuyo dia lenJrá lugar la-provisión*

Imp. de Cbr'tüena y Jimetieá, líenle al parador del Dorae

formaeion.de

